
DEL VIERNES 33 DE JUNIO DE 1809. 

San Juan Presbítero. = Quarenta horas en la igleúa de monjai 
de D. Juan de Alarcott-

Vigilia. 

. Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Efocas. 

7 delam. 
13 del dia. 

5 de la t. 

*=== =zrr. 

Termómet. 

13 s. 0. 
18 s. 0. 
i ; S. 0. 

Barómet. 

36 p. 
36 p. 
36 p. 

Atfnósfera. 

Sud y Ll. 
Sud-sud-ou. yR. 
Sudou. y D. 

El 11 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
4 y 33) y se pone 
á las 7* y 27. 

! 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR ¿A GRACIA BE DIOS T POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

"Hemos decretado y decretamos1 lo siguiente: 
ARTÍCULO I. La extracción del azufre de las minas , su elaboración 

ó afinación , circulación y venta , quedan libres en todo el reino. 
ART. 11. Nuestros ministros de Hacienda y de lo Interior quedan en­

cargados de la execueion del. presente decreto. 
Dado en nuestro palacio de Madrid á 20 de junio de i8o9.=Firma-

dorrYO EL RSI.rrPor S. M. su ministro secretario de Estado Maria­
no Luis de Urquijo." 

E D I C T O. 

Por quanto están prohibidos por repetidas reales órdenes los corri­
llos, bullicios y concurrencias peligrosas á la quietud pública , espe­
cialmente en las circunstancias actuales, y encargados los magistrados 
para que zelen sobre la observaueia de aquellas yé igualmente y con el 
mismo objeto señaladas las horas en que deban cerrarse por las noches 
las tabernas, aguardenterías y tiendas de vinos generosos, siendo mas 
urgente el puntual cumplimiento de dichas providencias en las víspe­
ras y dias de S. Juan y S. Pedro, en que se solían cometer excesos con 
motivo de la celebridad y concurrencias que se acostumbraban: se repi­
te y ordena de nuevo: 
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No se junten los habitantes de esta corte en corrillos ni en quadri-

llas. Qué eviten todo bullicio, per pequeño que sea, y toda concurren­
cia en las vísperas y üiaS de á. Juan.y Sí. Pedro i S'.bre lo qual se hace 
á todos y cada uno el mas estrecho encargo , y particular ¡neme á los 
padres y cabezas de familia, para que con su vX^.nplo y autoridad do­
méstica hagan se observe por sus hijos ó domésticos, por convenir asi 
á la tranquilidad pública. 

Los comisarios de Pulieía están encargados de orden del Excelentísimo 
Señor ministro de Policía general de zeiar sobre el puntual cumplimien­
to de este bando. 

Y para que ILgue á noticia de.todos, y ninguno, en caso de contra­
vencióni, pueda alegar ignorancia, se manda fixar el presente edicto 
autorizado de D. Ignacio Antonio Martínez , escribano de cámara mas 
antiguo y de gobierno de la Sala Madrid veinte y tres de junio de mil 
ochocientos nueve."Está rubricado. 

Es copia de sü original, de que certifico. Madrid dicho dia. 
D. Ignacio Antonio Martínez. 

Ceremonias de los chinos relativas á la agricultura. 

El veinte y quatro del segundo mes de la luna es el dia fixo en que 
se comienza á labrar la tierra en toda la extensión del grande imperio 
de la China. El emperador es el primero que da á su pueblo elexemplo 
de la labor, y va de ceremonia á una eminencia que está al sud de la 
ciudad á ofrecer sacrificio á Chang-ty, á fin de obtener la abundancia y 
conservación de los bienes de la tierra. Acabado el sacrificio empuña el 
príncipe el arado , hace varios surcos acia una y otra parte del campo, 
y siembra cinco géneros de granos. Algunos labradores escogidos para 
esto le ayudan en la operación , y los príncipes de la sangre y los pri­
meros oficiales del imperio labran el resto de aquel campo. Hasta el mo­
mento de la cosecha se cuida extraordinariamente de la limpieza y cul­
tivo de aquel terreno; y si sucede hallarse después alguna espiga de ra­
ra magnitud , 6 alguna caña que tenga hasta trece espigas, es motivo 
de un regocijo universal en el imperio, y se reirá este acaso como el 
agüero mas favorable. Eí fruto de esta mies se recoge en sacos azu.les, y 
se deposita con mucha ceremonia en el granero imperial, y de estos 
granos ofrece sacrificio el emperador á Tien y á Chang ty en ciertos 
¡días del año , como también á sus ascendientes. 

Los chinos creen que la agricultura es la ocupación mas útil al hom­
bre , y asi Ja tienen en singular veneración. Dicen que dos de sus em­
peradores dexaron el arado para empuñar el cetro. Pero lo que hace á 
la agricultura mas digna de veneración en aquel reino, es que el empe­
rador Ven-.ty, viendo arruinado su imperio por los estragos de la guer­
ra , dando un exemplo singular á sus vasallos, labró el mismo las tier­
ras de la corona. Esta acción del príncipe dio lugar sin duda á la graa 
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fiesta que con toda solemnidad se celebra anualmente en todo el impe­
rio el primer áia de la primavera. Sale aquel dia el primer magistrado 
coronado de ñores, rodeado de músicos ,—y cercado de varios criados 
que le acompañan con achus encendidas, sus insignias, y unas bande­
ras ó estandartes, y llega á la paena -oriental de la ciudad como quien 
va á recibir la nueva estación. Compónese ademas su comitiva de un 
gran número de tierras cubiertas de tela ¡de seda, en las que se ven los 
retratos de ios grandes hombres que han apreciado y protegido la agri­
cultura. 

Todas las calles se adornan con las mas ricas tapicerías , con sober­
bios faroles y magníficos arcos triunfales de distancia en distancia : en 
medio de una especie de procesión se dexa ver una grande vaca de bar­
ro cocido, y tan pesada que apenas bastan cincuenta hombres para mo­
verla : tiene doradas las astas, y monta en ella un joven, que debe lle­
var una pierna desnuda y la otra con beta. Este representa , según di­
cen , el genio de la agricultura y del trabajo, y aguijonea á la vaca con 
una varita como para hacerla caminar. Inmediatos á él van muchos pai­
sanos cargados de todos los instrumentos de agricultura, y después de 
estos viene una multitud de enmascarados y de cómicos que executan 
varias piezas de su arte. Quando el magistrado llega delante del pala­
cio del emperador ó del gobernador de la ciudad , se. despoja á la vaca 
de todos estos adornos , se hace pedazos, y sale de su vientre una can­
tidad prodigiosa de pequeñas vacas de tierra, que se reparten.á todos 
los concurrentes. Después pronuncia el magistrado una breve arenga 
en honor de la agricultura , y la recomienda á todo el auditorio como 
el trabajo mas útil y mas necesario al imperio. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento una parte de la rastrojera de 
la real Florida, acuda á su director, que vive al lado de la puerta de 
la Vega.—Asimismo el maestro albeitar que quisiere asistir al ganado 
mular de-aquella posesión , concurra el 30 del corriente á casa de di^ 
cho director. 

XIBRO. 

Libro , por el qual se demuestra con brevedad el importe de libras 
desde el precio de 18 quartos hasta el de 33 inclusive ; y en cada uno 
de los precios hasta la cantidad de 113 libras : útilísimo para todos los 
tratantes en carne , tocino , pescado , aceite y xabon. PGT D. I. G. H. 
y P. Se halhrá en la librería de Martínez, frente á las gradas de S. Fe­
lipe el Rdal , y en la de Llera , plazuela del A n g d ; su precio á la rús­
tica 4 rs . , en pergamino 5 , y en pasta 6. 
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VEXTAS. 

Avendré un chsval et isnjju-
meat norinands. Ceiui qui voadra 
ks aclietter pourra se preseater á 
I'nócel d'Hijar, Carrera de S. Ge­
rónimo, dont le portier les fera 
voir, et avertira de la personne 
qui en est chargée , et av;c la que-
lle oa doit parler de leur prix. 

Se venden un caballo y una ye­
gua ooítnandos. La persona que 
quiera comprados podrá acudir al 
portero de la casa del Excme. Sr. 
duque de Hijar, Carrera de S. Ge­
rónimo , quien dará razón del su-
geto que está encargado de ellos, 
y con el qual se debe tratar para 
su ajuste. 

En la calle de la Concepción Gerónima , nútn. 6, adonde se vende la 
tinta superfina de escribir á a rs. el quartiilo , y para botas y zapatos 
charolada á 4 rs. la copa, se hallan de venta cortes de zapatos de raso-
liso , pintados de moda , y de relieve afelpado , de pinturas superfinas, 
y de dibuxos exquisitos, á 6 rs. cada corte. También se pintan pañue­
los , cortes de chalecos , y dichos heckos, vestidos , muselinas &c. de 
pinturas permanentes, con la mayor equidad. 

Quien quiera comprar un coche de media gala , con juego y caxa á 
la inglesa, tableros de cobre, quatro persianas, y pescaate , que se da­
rá con equidad, acudirá á vede y tratar de ajuste á la calle del Arenal, 
frente á la plazuela de Zelenque, casa número 20 , quarto baxo de la 
derecha. 

PERDIDA. 

Quien se hubiese encontrado ana caxa con un3 sortija de brillantes 
ovalada , con una pasta en medio de azuL celeste , que se perdió el dia 
19 del corriente en la calle de Silva , se servirá entregarla en dicha ca­
lle , nútn. 6 , quarto principal, á la salida de la plazuela de Santo Do­
mingo, donde darán mas señas, y el hallazgo. 

NODRIZA. 

Gregoria Arango, de estado viuda , solicita criar en casa de los pa­
dres; tiene leche de cinco meses, y personas que abonen su conducta. 
Vive calle de S. Bernardo baxa, núm. 1 a , quarto principal interior. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las S de la noche , se.representará por 
la compañía española la comedia antigua de Moreto, titulada El desden 
con el desden, con tonadilla, y un buen saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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